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Quito, 2 de febrero de 2018 

Señor 

Juan Sebastián Latorre Sommerfeld 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que en la Disposición Transitoria 
Primera de la escritura de constitución de la compañía 099 S.A,, se le ha designado 

como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo de dos años. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General se encuentran detalladas en el Estatuto 

Social de la Compañía. Al Gerente General le corresponde la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

099 S.A. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 22 de enero de 2018 
ante la Notaría Décimo Séptima del cantón Quito, e inscrita ante el Registro Mercantil 
del cantón Quito el 30 de enero de 2018. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación, a fin 

de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y ésta sirva para legitimar 
su personería. 

Atentamente, 

    

    

Abogádo Compañía 

Dejo constancia de que en ésta fecha aceptó el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía 099 S.A. 

Quito, 2 de febrero de 2018 

Queso Melicokao. Ílone 

Juan Sebastián Latorre Sommerfeld 

CC. 1713645339 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      
  

  
  

  

  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 68538 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/02/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2412 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 099 S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | LATORRE SOMMIERFELD JUAN SEBASTIAN 
IDENTIFICACIÓN 1713645339 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST RM 459 DEL 30-01-2018.- NOT 17 DEL 22-01-2018.- MM | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS.QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO. BÉ INSCRIPCIÓN /SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHÁNDE EMISIÓN: QUITO, A 1£ S) DELE DE FEBRERO DE 2018 
D 

/ eS US 

HANNA ELIZABETH SEA LOPEZ (DISEGADA- RESOLUCIÓN 019-RMO- 2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 6 DE EA 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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